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GOBIERNO DEL ESTADO
LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador

Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes, a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:
La LX Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud
de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 215
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma el Artículo

33 H y se reforma la Fracción I del Artículo 33 L de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, para quedar
en los términos siguientes:

ARTÍCULO 33 H.- El Tribunal de lo Contencio-
so Administrativo del Estado de Aguascalientes,
está dotado de plena autonomía para dictar sus
fallos y es independiente de cualquier autoridad.
Tiene a su cargo dirimir las controversias de carác-
ter administrativo y fiscal que se susciten entre las
autoridades del Estado, de los Municipios, sus
Organismos Descentralizados y otras personas, en
funciones de autoridad, con los particulares. Con-
tará para ello con la organización y atribuciones
que esta Ley establece, y estará dotado de plena
jurisdicción y del imperio suficiente para hacer cum-
plir sus determinaciones.

Se reputarán como otras personas, a los
prestadores de servicios públicos municipales con-
siderados como áreas estratégicas, que sean
concesionados.

ARTÍCULO 33 L.- …
I.- Las resoluciones definitivas emanadas de las

autoridades dependientes del Poder Ejecutivo Es-
tatal, de los Municipios, de los Organismos Des-
centralizados y otras personas, cuando éstos ac-
túen como autoridades, que causen agravio a los
particulares;

II.- a la IX.-…
…
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Fracción

I del Artículo 2º; asimismo, se reforma el inciso a)
de la Fracción II del Artículo 4º y el Artículo 10 de la
Ley del Procedimiento Contencioso Administra-
tivo para el Estado de Aguascalientes, para que-
dar en los términos siguientes:

ARTÍCULO 2º.- …
I.- De los juicios en contra de las resoluciones

definitivas emanadas de las autoridades dependien-
tes del Poder Ejecutivo Estatal, de los Municipios,
de los Organismos Descentralizados y otras per-
sonas, cuando éstos actúen como autoridades, que
causen agravio a los particulares;

II.- a la VIII.- …
…

…
…
ARTÍCULO 4º.- …
I.- …
II.- …
a).- La autoridad estatal, municipal, organismo

descentralizado u otra persona, cuando actúe como
autoridad, que dicte, ordene, ejecute o trate de eje-
cutar la resolución administrativa o fiscal, o trámite
el procedimiento impugnado o aquélla que de ma-
nera legal la sustituya;

b).- …
III.- …
ARTÍCULO 10.- Cuando las leyes o reglamen-

tos de las distintas dependencias administrativas
estatales, municipales, de sus órganos descentra-
lizados o de otras personas, establezcan algún re-
curso o medio de defensa, será optativo para el
particular agotarlo, o bien, intentar desde luego el
juicio ante el Tribunal.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los Ar-
tículos 1º, 3º y 16 de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Aguascalientes,
para quedar en los términos siguientes:

ARTÍCULO 1º.- Las disposiciones de esta Ley
son de orden e interés públicos y se aplicarán a
los actos, procedimientos y resoluciones de las
Administraciones Públicas centralizadas y descen-
tralizadas del Estado de Aguascalientes, de los
Municipios que lo integran, y de otras personas,
cuando éstas actúen como autoridades.

Se reputarán como otras personas, a los
prestadores de servicios públicos municipales con-
siderados como áreas estratégicas, que sean
concesionados.

El presente ordenamiento no será aplicable a
las materias de: responsabilidades de los servido-
res públicos, electoral, justicias agrarias y laboral,
así como al Ministerio Público en ejercicio de sus
funciones constitucionales.

ARTÍCULO 3º.- Para los efectos de esta Ley,
se entenderá por acto administrativo, toda decla-
ración unilateral de voluntad, externa, concreta y
generalmente ejecutiva, emanada de la Adminis-
tración Pública del Estado de Aguascalientes, de
las de sus Municipios y de otras personas, en el
ejercicio de las facultades que les son conferidas
por los ordenamientos jurídicos en su carácter de
potestad pública, teniendo por objeto crear, reco-
nocer, transmitir, modificar o extinguir derechos y
obligaciones con la finalidad de satisfacer el inte-
rés general.

ARTÍCULO 16.- Para efectos de esta Ley de-
berá entenderse por autoridad administrativa toda
dependencia o entidad de las Administraciones
Públicas Centralizadas y Descentralizadas del
Estado, de sus Municipios y otras personas, que
estén facultados por los ordenamientos jurídicos
para dictar, ordenar o ejecutar un acto administrati-
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vo; así como los funcionarios y servidores públicos
de dichas administraciones, mediante los cuales
se realicen los referidos actos administrativos.

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entra-

rá en vigencia a los sesenta días siguientes de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo, en la ciudad de Aguascalientes, a los cua-
tro días del mes de marzo del año 2009.

Lo que tenemos el honor de comunicar a
usted, para los efectos constitucionales conducen-
tes.

Aguascalientes, Ags., a 4 de marzo del año
2009.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Dip. Francisco Javier Guel Sosa,
PRESIDENTE.

Dip. Nora Ruvalcaba Gámez,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Arturo Colmenero Herrera,
SEGUNDO SECRETARIO.

Por tanto, mando se imprima, publique circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Aguascalientes, Ags., 31 de marzo de 2009.

Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO,

Lic. Juan Angel José Pérez Talamantes.

LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes, a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha
comunicado lo siguiente:

La LX Legislatura del Poder Legislativo del Es-
tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud
de su función y facultad constitucional, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Decreto Número 217
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Vo-

luntad Anticipada para el Estado de Aguasca-
lientes, quedando en los siguientes términos:

LEY DE VOLUNTAD ANTICIPADA PARA
EL ESTADO DE AGUASCALIENTES

CAPÍTULO I
Disposiciones Preliminares

Artículo 1º.- La presente Ley es de orden pú-
blico e interés social y su objetivo es instituir y
regular las condiciones y formas de la declaración
de voluntad de cualquier persona con capacidad
de ejercicio, emitida libremente, respecto a la ne-
gativa a someterse a medios, tratamientos y/o pro-
cedimientos médicos que pretendan prolongar la
agonía del enfermo terminal, protegiendo en todo
momento la dignidad de la persona, cuando por
razones médicas, fortuitas o de fuerza mayor, sea
imposible mantener su vida de manera natural, en
virtud de su derecho a la autodeterminación sobre
su persona y su propio cuerpo.

Artículo 2º.- El principio rector de la presente
Ley es el respeto a la autonomía de la voluntad y
dignidad de la persona como fundamento de orden
público y expresa el derecho de las personas a la
Voluntad Anticipada, prohibiendo conductas que
tengan como consecuencia el acortamiento inten-
cional de la vida.

Artículo 3º.- Para efectos de esta Ley se en-
tiende por:

I. Código Civil: Código Civil para el Estado de
Aguascalientes;

II. Código de Procedimientos: Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Aguasca-
lientes;

III. Cuidados Paliativos: el cuidado activo y to-
tal de aquellas enfermedades que no responden a
tratamiento curativo e incluyen el control del dolor
y otros síntomas, así como la atención psicológica
del paciente;

IV. Documento de Voluntad Anticipada: es el
documento público suscrito ante Notario Público,
sin generar costo alguno, en el que cualquier per-
sona con capacidad de ejercicio, en pleno uso de
sus facultades mentales y que se encuentre en
etapa terminal, declara su voluntad, emitida libre-
mente, a rechazar un determinado tratamiento
médico, que propicie la Obstinación Terapéutica.

V. Enfermo en Etapa Terminal: es la persona
que tiene una enfermedad avanzada, progresiva,
degenerativa, incurable, irreversible y mortal en un
plazo de 3 a 6 meses, en la que no existe una
posibilidad real de recuperación de acuerdo a los
estándares médicos establecidos.

VI. Instituto: Instituto de Salud del Estado de
Aguascalientes;

VII. Institución Privada de Salud: Son los servi-
cios de salud que prestan las personas físicas o
morales, en las condiciones que convengan con
los usuarios, y sujetas a los ordenamientos lega-
les, civiles y mercantiles.

VIII. Legislación Penal: Legislación Penal para
el Estado de Aguascalientes;

IX. Ley: Ley de Voluntad Anticipada para el Es-
tado de Aguascalientes;

X. Ley de Salud: Ley de Salud para el Estado
de Aguascalientes;




